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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

Señores FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE LA RESERVA 

DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA CORPORACIÓN GANADERA 

 

Hemos examinado los estados financieros del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS QUE CONFORMAN LA RESERVA DE PREVISIÓN DISPUESTA EN EL ART. 

10° INCISO C) DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN GANADERA N° 7837  

suscrito entre el Corporación Ganadera y el Banco de Costa Rica, por el periodo de tres meses 

terminado el 31 de diciembre del 2020 y hemos emitido nuestro informe de opinión sin salvedades, 

con fecha 5 de febrero del 2021. 

 

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas 

requieren que planeemos y ejecutemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que 

los estados financieros no incluyen errores u omisiones importantes. 

 

El cumplimiento de las cláusulas de carácter financiero-contable y administrativas del contrato de 

fideicomiso, son responsabilidad de la Sección Fiduciaria del Banco de Costa Rica. 

 

Como parte de nuestra auditoría y con el fin obtener una seguridad razonable sobre si los estados 

financieros no incluyen errores u omisiones importantes, evaluamos el cumplimiento por parte del 

fiduciario y ente ejecutor, de las cláusulas de carácter financiero-contable y administrativas 

correspondientes, del contrato del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS QUE CONFORMAN LA RESERVA DE PREVISIÓN DISPUESTA EN EL ART. 

10° INCISO C) DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN GANADERA N° 7837  

suscrito entre la Corporación Ganadera y el Banco de Costa Rica. 

 

Los resultados de nuestras pruebas indican que, en relación con las cláusulas examinadas, las 

mismas cumplieron en todos los aspectos significativos, con los términos de las cláusulas 

contractuales más adelante indicadas. Para los aspectos no evaluados, no llamó nuestra atención 

ningún asunto que nos hiciera creer que el fiduciario no ha cumplido con los términos de las 

cláusulas contractuales correspondientes. 
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Este informe es emitido únicamente para uso del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS QUE CONFORMAN LA RESERVA DE PREVISIÓN DISPUESTA EN EL 

ART. 10° INCISO C) DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN GANADERA N° 

7837  suscrito entre Corporación Ganadera y el Banco de Costa Rica. Esta restricción no pretende 

limitar la distribución de este informe, el cual, con la aprobación de las partes, es asunto de interés 

público. 

 

San José, Costa Rica 

5 de febrero del 2.021. 

Por Despacho Castillo, Dávila & Asociados 

 
 

 

Lic. José Eric Dávila Sácida, Socio    “Timbre de Ley 6663 por ¢25.00    

Contador Público Autorizado No 1269   adherido y cancelado en el original.” 

Póliza de Fidelidad No. 0116-FIG 007       

Vence el 30 de Setiembre del 2021  
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CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS QUE 

CONFORMAN LA RESERVA DE PREVISIÓN DISPUESTA EN EL ART. 10° INCISO C) 

DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN GANADERA N° 7837  

 

RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS CONTRACTUALES 

 

Al 31 de diciembre del 2020 

 

 

1.- Artículo 1: DE LOS SUJETOS:  

 

Los sujetos del presente Contrato de Fideicomiso son:  

 

a. El Fideicomitente: La Corporación Ganadera (CORFOGA).  

b. El Fiduciario: El Banco de Costa Rica.  

c. El Fideicomisario: La Corporación Ganadera (CORFOGA) a fin de dar cumplimiento a los 

fines que se derivan de la Ley N° 7837 “Ley de Creación de la Corporación Ganadera" en beneficio 

de los ganaderos que sea sujetos de los beneficios desarrollados en la normativa específica. 

 

Resultado de la evaluación 

 

Al 31 de diciembre del 2020, se ha cumplido con la definición de cada una de las partes, y sus 

funciones dentro del fideicomiso. El fideicomitente ha aportado los recursos, el fiduciario ha 

administrado y los fideicomisarios han recibido los recursos, para los fines establecidos. 

 

2.- Artículo 3: DEL PATRIMONIO: 

 

El patrimonio de este Contrato de Fideicomiso, estará constituido inicialmente por:  

  

a. De la Aportación al Fideicomiso:   

 

Una Aportación en dinero efectivo al presente Fideicomiso por la suma de $546.124,86 (quinientos 

cuarenta y seis mil ciento veinticuatro  dólares con ochenta y seis centavos) al 30 de abril del 2020, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, que efectuará el Fideicomitente, en un 

plazo máximo de 10 días hábiles, una vez que este contrato sea refrendado por el órgano contralor. 

Este aporte incluye los réditos obtenidos del contrato de fideicomiso suscrito anteriormente entre 

la Corporación Ganadera y el Banco de Costa Rica, así como los réditos pasados y actuales con 

corte al 30 de abril del 2020.   

 

  

b. De las Aportaciones referidas en el Artículo 7 de la Ley N° 7837:   

 

Las Aportaciones de recursos que el Fideicomitente autorice, correspondientes a los ingresos 

ordinarios de la Corporación Ganadera, producto del tributo por semovientes sacrificados, canon 
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por importaciones y exportaciones, hasta por un monto máximo de un 50% de los ingresos reales. 

Estas aportaciones se realizarán, una vez refrendado el presente contrato, en un plazo no mayor a 

10 días hábiles, una vez conocidos los ingresos totales de los estados financieros auditados.   

  

c. De los Réditos generados por el Patrimonio Administrado:   

 

Conforme al artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 39405-MAG Reglamento que Regula el 

Mecanismo Anticíclico establecido en la Ley No. 7837, denominada Ley de Creación de la 

Corporación Ganadera, publicado en el Alcance 16 de la Gaceta No. 29 del 11 de febrero del 2016, 

los réditos generados por las inversiones del presente  Fideicomiso  deberán trasladarse a una   

subcuenta separada, una vez refrendado el  contrato, la cual debe ser un fondo patrimonial de 

liquidez para constituir una reserva para el mantenimiento de las estadísticas de mercado, estudios 

de mercado y del Modelo Estadístico de comportamiento de Precios de Ganado Bovino, reserva 

que será utilizada de la forma que oportunamente instruya el fideicomitente.   

 

Resultado de la evaluación 

 

Al 31 de diciembre del 2020, se han recibido aportes por los siguientes conceptos:  

 
Fecha Detalle Incremento Total 

30/04/2020 Art. 3, inciso a. Contrato CORFOGA y BCR   546.124,86  

31/05/2020 Rendimientos al 31 de mayo del 2020      1.134,22   547.259,08  

30/06/2020 Rendimientos al 30 de junio del 2020         985,27   548.244,35  

31/07/2020 Rendimientos al 31 de julio del 2020         944,23   549.188,58  

26/08/2020 Acuerdo 08-469-2018, aporte 0,5% del 2018      9.324,95   558.513,53  

31/08/2020 Rendimientos al 31 de agosto 2020         914,13   559.427,66  

27/09/2020 Rendimientos al 27 de setiembre 2020         714,98   560.142,64  

 

Dicho aporte fue depositado en el Fideicomiso en las siguientes fechas para dar cumplimiento a 

los incisos a y b del artículo tres, del contrato respectivo. 
Fecha No depósito Incremento Dólares Colones 

27/09/2019 Aporte en Dólares  557.139,37     557.139,37   
01/10/2019 Aporte en Dólares            3,27      557.142,64   
27/05/2020  -    3.846,13      553.296,51   

     

 Según balance   $   553.293,24  
      

335.295.703,44  

 Diferencia   $             3,27   

     

     
30/06/2020 Aporte en colones               416.438,36  

21/10/2020 Aporte en colones   

          
7.325.846,39  

    

      
344.037.988,19  
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En cuanto al artículo c, los rendimientos netos de los fondos después de gastos han ido a 

incrementar el patrimonio del Fideicomiso al 31 de diciembre del 2020, en la suma de ¢13.030.890, 

se está a la espera de la conclusión de la auditoria para proceder a dar cumplimiento al inciso c, 

del artículo 3 correspondiente. 

 

Resultado de la evaluación 

 

Por lo que se concluimos que se cumplido en lo estipulado en la cláusula 3 del contrato del 

Fideicomiso, quedando pendiente el terminó de la presente auditoría correspondiente. 

 

3.- Artículo 4: DE LOS FINES. El FIDUCIARIO 

 

Deberá administrar los recursos previstos en este contrato, con el fin de mitigar los periodos de 

precios bajos, por medio del apoyo a las tasas de interés en los créditos para compra o retención 

de vientres en donde participen los ganaderos que cumplan los requerimientos dispuestos por los 

bancos del Sistema Bancario Nacional. Todo ello por cuenta y nombre del FIDEICOMISO, de 

acuerdo con lo dispuesto por el FIDEICOMITENTE y conforme con lo establecido en el 

clausulado del presente contrato.  

 

Resultado de la evaluación 

 

Al 31 de diciembre del 2020, los recursos del fideicomiso están disponibles para el cumplimiento 

de sus fines, emitiendo los subsidios conforme lo establece el contrato y la Ley 7837. 

 

4.- Artículo 5. DE LA OPERATIVA DEL FIDEICOMISO   

  

Los fondos de la reserva de previsión de la Corporación Ganadera, administrados mediante el 

fideicomiso serán utilizados en apoyo a la tasa de interés, mediante el subsidio que efectúa el 

Fideicomitente, a los créditos otorgados por los Bancos del Sistema Bancario Nacional a aquellos 

sujetos que cumplan con los requisitos del crédito para compra y retención de vientres, según lo 

dispuesto en los artículos 2, 3, 5 y 6 de la Ley 7837 y el Decreto 39405-MAG, otorgados al amparo 

del mecanismo anticíclico. Dicha reserva no podrá ser destinada para otorgar créditos de forma 

directa al ganadero.  

  

El desembolso de los subsidios a las tasas de los créditos otorgados se realizará directamente a los 

Bancos del Sistema Bancario Nacional, una vez recibida la planilla mensual de liquidación de los 

créditos cuyo subsidio de tasa ha sido previamente autorizada por la Corporación Ganadera, 

planilla que debe ser revisada y aprobada el Fideicomitente.  

  

Posteriormente el Fideicomitente girará instrucciones al Fiduciario para el trasladado y 

desembolso de los recursos que conforman la Reserva de Previsión y apliquen en lo que 

corresponda los subsidios otorgados a intereses, conforme al crédito otorgado por los Bancos del 

Sistema Bancario Nacional.  
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 Los desembolsos a los beneficiarios del programa se realizarán en forma mensual para subsidiar 

las tasas de interés de los créditos, hasta por un plazo máximo de tres años por crédito otorgado y 

mientras se encuentre vigente el crédito.  

  

Las gestiones de apoyo sobre la tasa de interés serán revisadas y aprobadas por el Fideicomitente, 

estas se realizarán sobre nuevas solicitudes de créditos por parte de los ganaderos que cumplan 

con lo dispuesto en el Decreto 30405-MAG en sus artículos 6 y 7, a partir del 21 de julio del año 

2018, fecha en que el Poder Ejecutivo, en la persona del Presidente de la República hizo el anuncio 

oficial de las políticas dictadas por el Poder Ejecutivo para el sector ganadero nacional, de forma 

tal que podrán acceder al beneficio los ganaderos que cumplan con los requerimientos establecidos 

a nivel normativo y que hayan solicitado créditos a partir de la fecha indicada, mismos que serán 

aplicados una vez que el fideicomiso sea refrendado por el órgano contralor. 

 

Resultado de la evaluación 

 

El fideicomiso se encuentra en fase de operación, el fiduciario al 31 de diciembre del 2020, 

conforme lo establece la Ley 7837 correspondiente.   El subsidio del período se efectuó conforme 

el mecanismo establecido directamente a una cuenta del Sistema Bancario Nacional, conforme lo 

establece el contrato correspondiente, conforme lo establecido por la Ley 7837 y el contrato del 

Fideicomiso. 

 

5.-  Artículo 7: EL FIDEICOMITENTE  

 

El fideicomitente establecerá los parámetros de funcionamiento operativo del Fideicomiso, el cual 

se regirá por lo dispuesto en el párrafo tercero, del inciso 7) del artículo 116 de la Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional, así como de los acuerdos tomados por la Junta Directiva de la 

Corporación Ganadera, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7837, su Reglamento, así como 

en el Decreto No. 39405-MAG.  

 

Artículo 11: El FIDEICOMITENTE  

 

Para todos los efectos establecerá los parámetros de funcionamiento del FIDEICOMISO, que se 

definirán en el Reglamento para el Uso del Fideicomiso de CORFOGA, los cuales deberán ser 

comunicados por escrito al Fiduciario con al menos cinco días hábiles de antelación a la entrada 

en vigencia del citado Reglamento.  

 

Resultado de la evaluación artículo 7 y 11 

 

El fiduciario al 31 de diciembre del 2020, no se proporcionó el Reglamento para el Uso del 

Fideicomiso de CORFOGA, según lo establece el artículo 11 del contrato del fideicomiso. 

 

6.- Artículo 15: El FIDUCIARIO  

 

El fiduciario cumplirá las instrucciones que emita por escrito el Fideicomitente, respecto a las 

inversiones del patrimonio que conforma el fideicomiso, según lo dispuesto en la Ley 7837, una 
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vez otorgada la orden de inicio posterior al refrendado este contrato por el órgano contralor. 

Asimismo, serán obligaciones de fiduciario: identificar los bienes fideicomitidos, realizar el 

registro contable de los bienes por separado de sus bienes propios y de los de otros fideicomisos 

bajo su administración, rendir cuenta de su gestión al menos una vez al año cobrar los honorarios 

fijados en el presente contrato, ejercitar los derechos y acciones necesarios legalmente para la 

defensa del fideicomiso y de los bienes objeto del mismo, de así como cualquier otra dispuesta en 

la legislación vigente. 

  

 Resultado de la evaluación 

 

El fiduciario procedió al registro contable de los bienes por separado de sus bienes propios y de 

los otros fideicomisos bajo su administración, y al cobro de los honorarios y ha ejercitado los 

derechos y acciones necesarios legalmente para la defensa del fideicomiso y de los bienes objeto 

del mismo.  

 

7.- Artículo 16: Moneda. 

 

El FIDUCIARIO administrará el Fideicomiso en dos monedas (Colones y Dólares), y para ello se 

podrán realizar aportes al mismo en monedas separadas sin que sea necesaria la conversión de 

divisas para realizar las respectivas aportaciones.  

 

Artículo 19: El FIDUCIARIO deberá llevar un control contable del fideicomiso en Colones, 

independiente, separado de otros patrimonios que administra y del patrimonio del Banco mismo.  

Artículo 21: Será obligación del FIDUCIARIO comunicar al FIDEICOMITENTE, cualquier 

hecho relevante que afecte aquellos valores que conforman la cartera de valores del fideicomiso, 

conforme al acuerdo SGV-A-61 sobre hechos relevantes que define una lista no exhaustiva de 

casos emitida por la Superintendencia General de Valores. Esta comunicación deberá realizarla el 

FIDUCIARIO al FIDEICOMITENTE por escrito, dentro de un plazo máximo de 24 horas, 

posteriores a que el FIDUCIARIO tenga conocimiento de lo ocurrido. 

 

Resultado de la evaluación 

 

Cumple. El fiduciario procedió al registro contable de las aportaciones recibidas en colones y 

dólares al tipo de cambio histórico a la fecha de recibo los fondos registrándolas en la cuenta 

patrimonial del fideicomiso. Asimismo mantiene dichos fondos recibidos en colones y dólares en 

tres fondos de inversión de liquidez en esa misma moneda, y títulos del Gobierno de Costa Rica 

en dólares y registra y opera los estados financieros en la moneda funcional colones en sus estados 

financieros, valuando sus activos y pasivos al tipo de cambio de referencia establecido por el 

Banco Central de Costa Rica, a la fecha de cierre correspondiente.    

 

8.- Artículo 17: Instrucciones sobre la administración 

  

El FIDEICOMITENTE girará al FIDUCIARIO por escrito las instrucciones sobre la 

administración e inversión de los activos del Fideicomiso, para ello enviará de manera física o por 

medio de correo electrónico al FIDUCIARIO las instrucciones relativas a inversiones o retiros del 
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patrimonio fideicomitido, liberando al FIDUCIARIO de toda responsabilidad, por el acatamiento 

de tales instrucciones. A falta de instrucciones expresas por parte del FIDEICOMITENTE, para 

renovar inversiones, se autoriza expresamente al FIDUCIARIO para que mantenga los recursos 

en un fondo de inversión a la vista de una entidad del sector público.  

 

Resultado de la evaluación 

 

Se aprobó un reglamento denominado “Política de Inversión”, con fecha 18 de diciembre del 2019, 

el cual regula el proceso de colocación e inversión correspondiente, cumpliendo con los 

parámetros establecidos en el artículo 17 de las cláusulas del fideicomiso.   Según consulta 

realizada no se han estableció hechos relevantes que daban ser informados relacionados con lo 

establecido en el artículo 19 respectivo. 

 

9.- Artículo 18: Honorarios del Fiduciario 

 

Por la administración del Fideicomiso el Fiduciario tendrá derecho a cobrar honorarios semestrales 

de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES EXACTOS (USD $2.400.00). Estos honorarios se 

pagarán semestralmente mediante deducción del patrimonio fideicomitido. Queda entendido que 

por este servicio de administración fiduciaria, el FIDUCIARIO percibirá únicamente los 

honorarios aquí dispuestos.  

 

Resultado de la evaluación 

 

Satisfactorio. Se procedió a un pago de los honorarios al fiduciario por los dos semestres del 

período 2020, como se señala en el cumplimiento de la clausula 3 del presente informe. 

  

10.- Artículo 22: Estado de cuenta y Estados financieros auditados y cargos autorizados 

 

El FIDUCIARIO entregará mensualmente un estado de cuenta del fideicomiso en Colones y, 

anualmente los estados financieros auditados al Fideicomitente. El FIDUCIARIO queda 

expresamente autorizado por el FIDEICOMITENTE a contratar anualmente una Auditoria Externa 

para que audite la administración y ejecución del FIDEICOMISO. La contratación de la auditoría 

externa será realizada mediante un concurso externo y será adjudicada a la mejor oferta, las 

condiciones de esta contratación se regirán por los principios que rigen la materia de contratación 

administrativa como a cualquier otra contratación que derive del presente contrato de fideicomiso, 

asimismo les resultarán aplicables las reglas y los plazos previstos para la impugnación del acto 

final del procedimiento de licitación abreviada.  

 

Los gastos de las contrataciones serán con cargo al patrimonio del Fideicomiso.  

 

Artículo 25: El FIDUCIARIO queda autorizado a pagar con cargo a los dineros disponibles, 

cualquier tipo de impuestos, tasas, encajes o gastos que correspondan o se deriven del manejo 

propio de este fideicomiso de acuerdo con la normativa legal nacional vigente.   
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Resultado de la evaluación 

 

Se procede a enviar mensualmente un estado financiero al Fideicomitente, y se realiza una 

auditoría financiera anualmente.  Se analizaron los principales pagos del período realizados por el 

Fideicomiso con resultados satisfactorios. 
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